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Población Estudiantil EAP
Personal docente y administrativo EAP

Reciban un cordial saludo.

Me permito informarles que la Universidad de Costa Rica ha emitido varios 
comunicados oficiales por parte del Centro de Coordinación Institucional de 
Operaciones (CCIO), como resultado de la Evolución Epidemiológica del COVID-19 
en el país, y que atañe la labor docente, estudiantil y administrativa de la 
Universidad, en general, y de la Escuela de Administración Pública, en particular.

En atención a la Resolución de Rectoría R-95-2020, la Escuela de Administración 
Pública ha implementado la virtualidad en los cursos de sus dos carreras y el 
teletrabajo en la parte administrativa.

Se procede a informar las medidas que se han tomado:

• Cambio de modalidad de los cursos:

 Las clases presenciales han sido suspendidas, por lo cual el equipo docente 
ha estado implementando clases de manera virtual, que garantice la 
continuidad y calidad de los cursos.

 Los y las docentes llevarán un registro de lo cubierto en cada clase, para 
efecto de las evidencias y seguimiento de la virtualización de los cursos.

 Cada docente deberá informar al estudiantado de su curso la forma de 
trabajo adoptada, utilizando la cuenta de correo oficial @ucr.ac.cr 

 Se suspenden las evaluaciones a partir del jueves 19 de marzo hasta el 
sábado 04 de abril de 2020, inclusive.
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• Aspectos Estudiantiles:

 Se mantendrá habilitado en la página www.eap.ucr.ac.cr el chat de la 
Escuela, para consultas relacionadas a los trámites administrativos.

 Todo trámite cuya resolución es exclusiva de la Escuela de Administración 
Pública puede ser realizada de manera electrónica a través del correo 
administracion.publica@ucr.ac.cr. Esta es la vía que se recomienda, en este 
momento de precaución sanitaria en la que se encuentra el país.

 Toda solicitud puede ser firmada de forma digital, mediante el certificado 
digital emitido por la entidad oficial del país. En el caso de no poseer este tipo 
de firma, lo puede hacer con tinta azul y enviar la imagen de la solicitud al 
correo administracion.publica@ucr.ac.cr. 

 La persona solicitante debe indicar nombre completo, número de carné, 
número de cédula, el número de teléfono y el correo electrónico institucional 
para las notificaciones respectivas.

• Aspectos Administrativos

El personal administrativo, que trabaja bajo la modalidad del teletrabajo estará 
disponible para responder cualquier consulta que se requiera en el horario indicado 
a continuación. Estarán disponibles mediante llamada telefónica y correo 
electrónico. 

La Escuela de Administración Pública mantendrá de forma temporal un horario al 
público de 9 am a 6 pm. En la medida de lo posible, se debe privilegiar la realización 
de los trámites por vía electrónica.

Estos son los canales de comunicación con el equipo administrativo:

 Emilia Muñoz Rivera: Jefatura Administrativa de la EAP 
emilia.munoz@ucr.ac.cr  Teléfono 2511-4220.

 Andrea Rodríguez Rodríguez: Encargada de Asuntos Estudiantiles 
andrea.rodriguez@ucr.ac.cr. Teléfono 2511-6472.
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 Adriana Vargas Salazar: Profesional Administrativa de enlace, Comisiones 
de Investigación, acreditación, acción social y docencia, 
adriana.vargas@ucr.ac.cr. Teléfono 2511-6470.

 Tatiana Barboza Marín, secretaría de la dirección, gestiones administrativas 
varias, tatiana.barboza@ucr.ac.cr. Teléfono 2511-6518.

 Jose Tencio Segura, Recepción EAP, jose.tencio@ucr.ac.cr. Teléfono 2511-
5660

 Diego Salazar Castillo, Informático,  diego.salazar@ucr.ac.cr. Teléfono 2511-
4575.

 Victor Garro Martínez, Coordinador de la Carrera Administración Pública, 
victor.garro@ucr.ac.cr 2511-5660.

 Georgianella Barboza González, Coordinadora de la Carrera Administración 
Aduanera y Comercio Exterior, aace@ucr.ac.cr 2511-6478.

 Leonardo Castellón Rodríguez, Director, leonardo.castellon@ucr.ac.cr  
2511-6506.

Atentamente,

<MARCA_FIRMA_DIGITAL>
Dr. Leonardo Castellon Rodriguez

Director
TBM-
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